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Gráfico 1
NÚMERO MEDIO DE HIJOS POR MUJER, 2003

Nota: Datos provisionales.
Cálculos con las tasas de fecundidad por edad de la madre del último año definitivo disponible.

Fuente: INE. INEBASE: Indicadores Demográficos Básicos. INE, 2004.
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Gráfico 2
SALDO VEGETATIVO, 1975-2003

Nota: 2002 y 2003, datos provisionales.

Fuente: INE. INEBASE: Movimiento natural de la población. Series cronológicas. INE, 2004.
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Gráfico 3
DISTRIBUCIÓN DEL CRECIMIENTO VEGETATIVO POR COMUNIDADES
AUTÓNOMAS, 2003

Nota: Cifras provisionales. Están clasificadas por lugar de inscripción del suceso demográfico.

Fuente: INE. INEBASE: Movimiento natural de la población, 2003. INE, 2004.
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Gráfico 4
NÚMERO DE MUJERES POR 100 HOMBRES A DISTINTAS EDADES, 2003

Fuente: INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. INE, 2004.
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Gráfico 5
POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD. COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2003

Fuente: INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. INE, 2004.
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Tabla 4
ESTRUCTURA POR SEXO, EDAD Y RAZÓN DE MASCULINIDAD, 2003

Fuente: INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. INE, 2004.

Total Varones Mujeres Razón de masculinidad

Edad 1.815.781 907.656 908.125 99,9

0-4 años 82.146 42.145 40.001 105,4

5-9 años 92.359 47.443 44.916 105,6

10-14 años 105.255 54.050 51.205 105,6

15-19 años 110.428 56.913 53.515 106,3

20-24 años 130.509 68.352 62.157 110,0

25-29 años 142.223 74.304 67.919 109,4

30-34 años 143.673 74.234 69.439 106,9

35-39 años 147.006 75.971 71.035 106,9

40-44 años 136.889 71.185 65.704 108,3

45-49 años 108.188 56.085 52.103 107,6

50-54 años 95.810 48.995 46.815 104,7

55-59 años 87.278 43.397 43.881 98,9

60-64 años 75.453 35.912 39.541 90,8

65-69 años 95.028 45.050 49.978 90,1

70-74 años 95.613 44.896 50.717 88,5

75-79 años 77.572 34.873 42.699 81,7

80-84 años 50.688 20.486 30.202 67,8

85 y más años 39.663 13.365 26.298 50,8
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Gráfico 6
POBLACIÓN SEGUN SEXO Y EDAD, 2003

Nota: Posición de la generación del «baby-boom».
De 85 a 100 y más, datos absolutos de población ponderados año a año por la población de cada edad a nivel
nacional.

Fuente: INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. INE, 2004.
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Gráfico 7
PERSONAS MAYORES POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 2004. PORCENTAJES

Fuente: INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. INE, 2004.
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Gráfico 8
POBLACIÓN SEGÚN TAMAÑO MUNICIPAL Y GRUPOS DE EDAD (1), 2003

(1) Grupos de edad:
Jóvenes: población menor de 16 años.
Adultos: población de 16 a 64 años.
Mayores: población de 65 y más años.

Fuente: INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. INE, 2004.
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Gráfico 9
POBLACIÓN EXTRANJERA DE 65 Y MÁS AÑOS RESIDENTE EN CASTILLA-
LA MANCHA, POR PAÍS DE NACIONALIDAD, 2003

Fuente: INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. INE, 2004.
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Tabla 6
ESPERANZA DE VIDA AL NACIMIENTO, POR SEXO, 1975-2000

Años Total Varones Mujeres Diferencia

1975 75,6 73,2 78,0 4,8

1980 76,7 74,2 79,2 5,0

1985 77,7 74,9 80,6 5,7

1990 78,9 76,1 81,7 5,7

1995 79,5 76,7 82,4 5,7

1998 79,8 76,9 82,6 5,8

2000 (1) 80,2 77,3 83,0 5,6

(1) Datos provisionales.

Nota: A partir del año 1991 los cálculos se han realizado con cifras de población proyectadas y, por tanto, susceptibles
de ser revisadas. Se han calculado con las cifras de defunciones de dos años, el de referencia y el siguiente.

Fuente: INE. INEBASE: Indicadores Demográficos Básicos. INE, 2004.

INDICADORES DE SALUD
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Gráfico 10
DISTRIBUCIÓN DE LA MORTALIDAD (TODAS LAS CAUSAS) POR SEXO 
Y EDAD POR 1.000 FALLECIDOS, 2001

Fuente: INE. INEBASE: Defunciones según la causa de muerte 2001. Distribución de la mortalidad por causas 
(lista reducida), sexo y edad. INE, 2004.
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Tabla 8
TASAS DE MORTALIDAD, SEGÚN SEXO Y EDAD, POR 100.000 HABITANTES
DE CADA GRUPO, 2001

Edades Total Varones Mujeres

Todas las edades 983,2 1.030,1 936,6

De 0 a 4 años 111,9 128,9 93,9

De 5 a 9 años 15,8 20,5 10,8

De 10 a 14 años 18,4 20,7 15,9

De 15 a 19 años 46,4 63,8 27,8

De 20 a 24 años 47,1 74,5 17,6

De 25 a 29 años 66,2 103,7 26,3

De 30 a 34 años 70,3 98,8 40,2

De 35 a 39 años 87,0 120,3 51,8

De 40 a 44 años 157,3 196,3 115,2

De 45 a 49 años 226,7 297,1 151,4

De 50 a 54 años 359,2 501,1 213,5

De 55 a 59 años 494,1 745,4 249,3

De 60 a 64 años 729,6 1.083,9 411,1

De 65 a 69 años 1.156,1 1.561,0 781,5

De 70 a 74 años 2.159,8 2.923,5 1.478,8

De 75 a 79 años 3.711,6 4.823,5 2.811,1

De 80 a 84 años 6.771,5 8.559,5 5.647,8

De 85 y más años 15.061,4 16.603,6 14.268,2

Fuentes: INE. INEBASE: Defunciones según la causa de muerte, 2001. INE, 2004.
INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2001. INE, 2004.
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Gráfico 11
TASAS DE MORTALIDAD, SEGÚN SEXO Y EDAD POR 100.000 HABITANTES
DE CADA GRUPO, 2001 

Fuentes: INE. INEBASE: Defunciones según la causa de muerte, 2001. INE, 2004.
INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2001. INE, 2004.
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PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE EN LAS PERSONAS MAYORES, 2001. 
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Fuentes: INE. INEBASE: Defunciones según la causa de muerte, 2001. INE, 2004.
INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2001. INE, 2004.
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Tabla 9
DISTRIBUCIÓN DE LA MORTALIDAD (TODAS LAS CAUSAS), POR SEXO
Y EDAD, POR 1.000 FALLECIDOS, 2001

Distribución por 1.000 fallecidos

Horizontales Verticales

Edades Total Varones Mujeres Varones Mujeres 

Todas las edades  1.000 521,4 478,6 1.000 1.000

< 1 año 6,2 2,3 1,7 4,3 3,5

1-4 años 1,2 0,7 0,3 1,3 0,7

5-9 años 0,9 0,6 0,3 1,1 0,6

10-14 años 1,4 0,6 0,5 1,2 1,0

15-19 años 3,3 2,1 0,9 4,1 1,8

20-24 años 5,5 2,9 0,6 5,6 1,3

25-29 años 5,7 4,1 1,0 7,9 2,1

30-34 años 9,8 4,1 1,6 7,8 3,3

35-39 años 13,1 5,0 2,0 9,6 4,2

40-44 años 15,0 7,4 4,0 14,1 8,4

45-49 años 19,3 8,6 4,1 16,6 8,6

50-54 años 24,9 13,3 5,5 25,5 11,5

55-59 años 37,5 17,2 5,9 33,0 12,4

60-64 años 51,4 24,9 10,5 47,7 21,9

65-69 años 91,2 42,4 22,9 81,4 47,9

70-74 años 124,7 75,9 43,1 145,6 90,0

75-79 años 162,0 94,5 68,0 181,2 142,0

80-84 años 166,9 85,2 89,5 163,4 186,9

85-89 años 147,7 74,0 110,2 142,0 230,3

90-94 años 85,5 41,4 75,9 79,5 158,5

95 y más años 26,7 14,2 30,2 27,2 63,1

Fuente: INE. INEBASE: Defunciones según la causa de muerte 2001. Distribución de la mortalidad por causas 
(lista reducida), sexo y edad. INE, 2004.
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Gráfico 13
ENFERMOS DADOS DE ALTA POR SEXO Y GRUPO DE EDAD, 2001

(1) Porcentaje respecto a los grupos de edad de la Comunidad Autónoma.

Fuentes: INE. INEBASE: Encuesta de Morbilidad Hospitalaria, 2001. INE, 2004.
INE. INEBASE: Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2001. INE, 2004.

Tabla 12
RELACIÓN DE PERSONAL EN LOS HOSPITALES POR 100 CAMAS EN
FUNCIONAMIENTO, SEGÚN LA CATEGORÍA DEL PERSONAL, 2000

Personal de No
Total Sanitarios Médicos enfermería sanitarios

Según dependencia

Total 274,8 190,2 40,0 76,0 84,5

Públicos 285,5 198,9 42,2 80,3 86,6

No públicos 173,2 108,6 18,9 35,6 64,6

Según finalidad

Total 274,8 190,2 40,0 76,0 84,5

Generales 305,6 215,8 47,1 87,7 89,9

No generales 143,0 81,3 9,8 26,4 61,7

Nota: Según la dependencia: públicos (Sistema Nacional de Salud/otros públicos/defensa/Comunidades Autónomas/
diputaciones, cabildos y municipios/otros), no públicos (Cruz Roja/Iglesia/benéfico-privados/privados no
benéficos).

NotaSegún la finalidad: generales, especiales de corta estancia (médico-quirúrgicos y quirúrgicos/infantiles, maternales 
y materno-infantiles/otros), especiales de larga estancia (geriátricos y crónicos/otros) y psiquiátricos.

Fuente: INE. INEBASE: Estadística de Indicadores Hospitalarios 2000. INE, 2004.
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Tabla 13
INDICADORES BÁSICOS DE LOS CENTROS HOSPITALARIOS, 2000

Por 1.000 habitantes Por cama en funcionamiento

Camas en Estancias Capacidad Porcentaje Total de Personal Personal 
funcionamiento causadas media de ocupación personal sanitario no sanitario

de los hospitales

España 3,7 1.077,9 211,3 79,6 2,5 1,8 0,7

Castilla-
La Mancha 2,9 806,9 178,6 76,4 2,8 1,9 0,9

Fuente: INE. INEBASE: Estadística de Indicadores Hospitalarios 2000. Resultados por Comunidades Autónomas. INE, 2004.

Tabla 14
ÍNDICES DE FUNCIONAMIENTO EN LOS HOSPITALES (MEDIA), 2000

Estancia media Índice de rotación Porcentaje de ocupación

Según dependencia

Total 8,2 41,7 93,3

Públicos 8,5 41,0 95,6

No públicos 4,3 51,9 61,3

Según finalidad

Total 8,2 41,7 93,3

Generales 8,2 41,8 93,6

No generales 5,5 36,2 54,5

Fuente: INE. INEBASE: Estadística de Indicadores Hospitalarios 2000. INE, 2004.

Tabla 15
GASTO FARMACÉUTICO SEGÚN COLECTIVOS, 2000 (MILLONES DE PTAS.)

Total S.N.S. Porcentaje pensionistas sobre el total

España 1.129.191 77,4

Castilla-La Mancha 51.230 78,6

Nota: S.N.S.: Sistema Nacional de Salud. En “pensionistas” se pueden incluir personas de menos de 65 años.
Datos de gastos sin deducciones.

Fuente: Instituto Nacional de la Salud: Indicadores de la prestación farmacéutica en el Sistema Nacional de Salud.
Madrid, INSALUD, 2000; volumen II, n.º 2, págs. 102, 103, 104, 105.
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Fuente: Instituto Nacional de la Salud: Indicadores de la prestación farmacéutica en el Sistema Nacional de Salud.
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Gráfico 15
PERSONAS CON DISCAPACIDAD POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO, 1999

Fuentes: INE. INEBASE: Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud, 1999. Resultados por Comunidad
Autónoma, sexo, grupo de discapacidad, tipo de indicador y edad. INE, 2004.
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INE, 2004.
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Gráfico 16
¿QUIÉN CUIDA A LOS MAYORES CON DISCAPACIDAD?, 1999

Nota: Otros familiares: hermano, hermana, madre, padre y otro pariente. Otra situación: otra relación y no consta.

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud, 1999. INE, 2004.
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Gráfico 17
¿QUIÉN CUIDA A LOS VARONES MAYORES CON DISCAPACIDAD?, 1999

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud, 1999. INE, 2004.

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud, 1999. INE, 2004.

¿QUIÉN CUIDA A LAS MUJERES MAYORES CON DISCAPACIDAD?, 1999
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Tabla 21
PERSONAS DE 65 Y MÁS AÑOS CON ALGUNA DISCAPACIDAD, SEGÚN
TAMAÑO DEL HOGAR, AMBOS SEXOS, 1999

De 1 De 2 De 3 a 5 De 6 y más
Total persona personas personas personas

Absoluto 107.881 20.894 54.996 28.953 3.038

Porcentaje 100,0 19,4 51,0 26,8 2,8

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud, 1999. INE, 2004.
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INDICADORES SOCIALES Y ECONÓMICOS

Viudedad
28%
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4% Incapacidad permanente

9%
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59%

Gráfico 18
PENSIONES CONTRIBUTIVAS DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN VIGOR POR CLASES, 2003 (MEDIA ANUAL)

Fuente: MTAS: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales, Anuario Estadístico 2003. MTAS 2004.

Tabla 22
PENSIONES CONTRIBUTIVAS DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN VIGOR POR CLASES, 2003 (MEDIA ANUAL)

Incapacidad Orfandad y Total
permanente Jubilación Viudedad favor familiar clases

Albacete 5.295 37.217 17.515 2.884 62.911

Ciudad Real 9.100 49.090 25.892 4.422 88.504

Cuenca 3.202 26.572 11.480 1.578 42.832

Guadalajara 2.680 18.943 7.725 1.198 30.545

Toledo 7.147 56.958 25.423 3.767 93.295

Total Castilla-

La Mancha 27.424 188.780 88.035 13.848 318.087

Fuente: MTAS: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales, Anuario Estadístico 2003. MTAS 2004.
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Gráfico 19
IMPORTE MEDIO MENSUAL DE LAS PENSIONES CONTRIBUTIVAS 
DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL POR CLASES, 2003 (MEDIA ANUAL)

Fuente: MTAS: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales, Anuario Estadístico 2003. MTAS 2004.

Tabla 23
IMPORTE MEDIO MENSUAL DE LAS PENSIONES CONTRIBUTIVAS 
DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL POR CLASES, 2003 
(MEDIA ANUAL)

Incapacidad Orfandad y Total
permanente Jubilación Viudedad favor familiar clases

Albacete 512,47 535,93 385,78 228,92 478,08

Ciudad Real 586,38 589,94 407,27 237,99 518,55

Cuenca 504,69 516,64 376,21 237,42 467,82

Guadalajara 708,28 623,99 405,06 251,48 561,41

Toledo 550,33 545,69 381,95 228,56 488,62

Total Castilla-

La Mancha 565,09 559,04 391,44 234,64 499,05

Fuente: MTAS: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales, Anuario Estadístico 2003. MTAS 2004.
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Gráfico 20
PENSIONES CONTRIBUTIVAS DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN VIGOR POR REGÍMENES, 2003 (MEDIA ANUAL)

Fuente: MTAS: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales, Anuario Estadístico 2003. MTAS 2004.
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Gráfico 21
PENSIONES DE CLASES PASIVAS EN VIGOR POR CLASES, 2003

Fuente: M.E.H., Subdirección General de Gestión de Clases Pasivas: Boletín de Estadística, 2003. M.E.H. 2004.
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Gráfico 22
IMPORTE MEDIO MENSUAL DE LAS PENSIONES DE CLASES PASIVAS 
POR CLASES, 2003

Fuente: M.E.H., Subdirección General de Gestión de Clases Pasivas: Boletín de Estadística, 2003. M.E.H. 2004.
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Tabla 27
BENEFICIARIOS DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DEL SISTEMA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL POR CLASE DE PRESTACIÓN, 2003
(MEDIA ANUAL)

Jubilación Invalidez Total clases

Albacete 2.047 2.913 4.959

Ciudad Real 2.850 4.528 7.378

Cuenca 1.339 1.919 3.258

Guadalajara 480 677 1.157

Toledo 2.297 4.780 7.077

Total Castilla-La Mancha 9.013 14.816 23.829

Fuente: MTAS: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales, Anuario Estadístico 2003. MTAS 2004.

Tabla 28
IMPORTE MEDIO MENSUAL DE LAS PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS 
DEL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL POR CLASE DE PRESTACIÓN, 2003
(MEDIA ANUAL)

Invalidez Jubilación Total clases

Albacete 338,33 301,01 316,41

Ciudad Real 328,13 289,83 304,63

Cuenca 336,09 293,84 311,20

Guadalajara 356,23 304,63 326,03

Toledo 332,63 288,64 302,92

Total Castilla-La Mancha 334,27 292,84 308,51

Fuente: MTAS: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales, Anuario Estadístico 2003. MTAS 2004.
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Gráfico 23
BENEFICIARIOS DE PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS DEL SISTEMA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE PENSIONES ASISTENCIALES POR CLASE
DE PRESTACIÓN, 2003

Fuente: MTAS: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales, Anuario Estadístico 2003. MTAS 2004.

Tabla 29
BENEFICIARIOS DE PENSIONES ASISTENCIALES POR CLASE DE PRESTACIÓN,
2003 (MEDIA ANUAL)

Enfermedad Vejez Total clases

Albacete 668 146 814

Ciudad Real 535 171 706

Cuenca 249 111 360

Guadalajara 146 106 252

Toledo 323 221 544

Total Castilla-La Mancha 1.921 755 2.676

Fuente: MTAS: Anuario de Estadísticas Laborales y de Asuntos Sociales, Anuario Estadístico 2003. MTAS 2004.
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Tabla 31
TASAS DE ACTIVIDAD, PARO Y EMPLEO POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO, 
III TRIMESTRE DE 2004

Tasas de actividad Tasas de paro Tasas de empleo

Ambos sexos

Total 52,13 8,84 47,52

Menores de 25 años 51,16 16,73 42,60

De 25 a 54 años 76,61 7,98 70,50

De 55 y más años 14,57 4,69 13,89

Varones

Total 67,10 5,04 63,72

Menores de 25 años 59,60 12,08 52,40

De 25 a 54 años 93,45 4,05 89,67

De 55 y más años 24,72 3,91 23,75

Mujeres

Total 37,48 15,48 31,68

Menores de 25 años 42,23 23,68 32,23

De 25 a 54 años 58,87 14,56 50,30

De 55 y más años 6,01 7,37 5,57

Tipo de tasa: 1) Tasas de actividad: porcentaje de activos respecto de la población de cada grupo de edad.
2) Tasas de paro: porcentaje de parados respecto de la población activa de cada grupo de edad.
3) Tasas de empleo: porcentaje de ocupados respecto de la población de cada grupo de edad.

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta de Población Activa, III trimestre 2004. INE 2004.
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Tabla 32
GANANCIA MEDIA ANUAL POR EDAD DEL TRABAJADOR Y SEXO, 2002
Unidad: Euros

Castilla-La Mancha Media

Ambos sexos

Todas las edades 16.688,3

Menos de 20 años 9.803,8

De 20 a 29 años 12.687,4

De 30 a 39 años 16.393,2

De 40 a 49 años 19.804,6

De 50 a 59 años 21.114,0

60 y más años 20.627,6

Varones

Todas las edades 18.331,0

Menos de 20 años 10.601,9

De 20 a 29 años 13.462,4

De 30 a 39 años 17.442,4

De 40 a 49 años 21.958,8

De 50 a 59 años 22.951,8

60 y más años 23.116,3

Mujeres

Todas las edades 13.550,6

Menos de 20 años 8.198,3

De 20 a 29 años 11.590,8

De 30 a 39 años 14.445,1

De 40 a 49 años 15.079,4

De 50 a 59 años 15.501,8

60 y más años 12.591,1

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta de Estructura Salarial, 2002. INE 2004.
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Gráfico 24
GANANCIA MEDIA ANUAL POR EDAD DEL TRABAJADOR Y SEXO 
(ÍNDICES BASE 100 = AMBOS SEXOS, TODAS LAS EDADES), 2002

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta de Estructura Salarial, 2002. INE 2004.

Tabla 33
TRABAJADORES AFECTADOS POR MEDIDAS DE EXTINCIÓN (1) 
EN EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE EMPLEO, 1994-ABRIL 2004

Años Castilla-La Mancha

1994 1.839

1995 1.248

1996 1.236

1997 723

1998 828

1999 529

2000 824

2001 532

2002 1.082

2003 1.186

2004 (2)  363

(1) Corresponde a expedientes autorizados.
(2) De enero a abril.

Fuente: MTAS: Boletín de Estadísticas Laborales y Asuntos Sociales, 2004. MTAS 2004.
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Gráfico 25
RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA VIVIENDA PRINCIPAL DE LA POBLACIÓN
MAYOR DE 65 AÑOS, 2001

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.

Tabla 34
RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA VIVIENDA PRINCIPAL DE LOS MAYORES, 2001

Personas Porcentaje

Total 339.514 100,0

En propiedad por compra, totalmente pagada 236.784 69,7

En propiedad por compra, con pagos pendientes (hipotecas...) 11.525 3,4

En propiedad por herencia o donación 68.161 20,1

En alquiler 10.657 3,1

Cedida gratis o a bajo precio por otro hogar, la empresa... 4.970 1,5

Otra forma 7.417 2,2

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.
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Gráfico 26
AÑO DE CONSTRUCCIÓN DE LA VIVIENDA DE LOS MAYORES, 2001

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.

Tabla 35
AÑO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS DE LOS MAYORES, 2001

Personas Porcentaje

Total 339.514 100,0

Antes de 1900 31.511 9,3

1900-1920 18.637 5,5

1921-1940 24.522 7,2

1941-1950 26.521 7,8

1951-1960 45.886 13,5

1961-1970 62.257 18,3

1971-1980 70.804 20,9

1981-1990 37.689 11,1

1991-2001 20.830 6,1

No es aplicable 857 0,3

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.
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Gráfico 27
DISPONIBILIDAD DE DISTINTOS EQUIPAMIENTOS E INSTALACIONES 
Y ACCESIBILIDAD DE LAS VIVENDAS DE LOS MAYORES, 2001

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.

Tabla 36
DISPONIBILIDAD DE DIFERENTES EQUIPAMIENTOS E INSTALACIONES 
Y ACCESIBILIDAD DE LAS VIVIENDAS DE LOS MAYORES, 2001

Bienes y equipamientos Total Sí No

Segunda vivienda 339.514 10,5 89,5

Calefacción 339.514 52,0 48,0

Tendido telefónico en el edificio 339.514 89,8 9,9

Vehículo 339.514 41,6 58,4

Gas 339.514 25,9 73,8

Agua caliente central 339.514 57,4 42,3

Accesibilidad de la vivienda 339.514 18,8 81,0

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.



592

C
A

P
ÍT

U
L

O
 O

C
T

A
V

O

L A S P E R S O N A S M A Y O R E S E N E S P A Ñ A

Tabla 38
ESTADO DEL EDIFICIO EN EL QUE VIVEN LOS MAYORES SEGÚN GRUPOS 
DE EDAD, 2001

Grupos de edad (años)
Castilla-La Mancha Total

65-69 70-74 75-79 80-84 85-89 90 ó más

Total 339.514 95.563 93.143 73.887 43.371 22.984 10.566

Ruinoso 0,4 0,3 0,4 0,3 0,4 0,4 0,5

Malo 1,1 0,8 0,9 1,0 1,3 1,8 2,2

Deficiente 7,0 5,2 6,0 7,5 8,9 10,7 11,5

Bueno 91,4 93,4 92,5 90,9 89,1 86,9 85,5

No es aplicable 0,3 0,3 0,3 0,2 0,3 0,3 0,3

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.

Tabla 37
DISPONIBILIDAD DE AGUA CORRIENTE Y EVACUACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES EN LOS EDIFICIOS EN LOS QUE VIVEN LOS MAYORES, 2001

Agua corriente

Abastecimiento Abastecimiento No tiene agua
Total público privado corriente No es aplicable

339.514 98,9 0,6 0,2 0,3

Evacuación de aguas residuales

Total Alcantarillado Otro tipo No tiene No es aplicable

339.514 98,5 0,8 0,5 0,3

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.
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Gráfico 29
MAYORES QUE VIVEN EN UN EDIFICIO DE PISOS SIN ASCENSOR 
SEGÚN EL NÚMERO DE PLANTAS DEL EDIFICIO, 2001

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.
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Gráfico 28
ESTADO DEL EDIFICIO (RUINOSO, MALO Y DEFICIENTE) EN EL QUE VIVEN 
LOS MAYORES SEGÚN EDAD, 2001

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.



Tabla 39
NÚMERO DE PERSONAS SEGÚN EL NÚMERO DE HABITACIONES 
EN LAS VIVIENDAS DE LA POBLACIÓN MAYOR, 2001

Número de Total Número de habitaciones

personas mayores 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 ó más

Total 339.514 0,1 0,9 5,6 18,8 33,9 23,3 8,5 4,4 1,9 2,6

1 72.081 0,3 2,2 9,8 24,7 33,4 17,9 6,0 2,9 1,3 1,5

2 161.894 0,1 0,8 5,6 20,3 35,6 22,8 7,7 3,7 1,5 1,8

3 59.773 0,1 0,4 3,5 14,7 34,2 26,8 10,2 5,0 2,2 3,0

4 22.624 0,0 0,2 2,2 11,3 30,6 29,0 12,1 6,8 3,2 4,6

5 12.308 0,0 0,2 1,9 8,4 27,9 29,4 13,5 8,2 3,9 6,6

6 6.927 0,0 0,3 1,7 6,6 23,7 28,4 13,5 10,0 5,6 10,2

7 2.560 0,1 0,3 1,7 6,6 21,3 24,8 15,0 11,5 5,7 13,0

8 766 0,0 0,0 1,2 6,5 23,5 23,9 12,7 11,0 6,4 14,9

9 277 0,0 0,0 1,8 10,1 18,4 17,3 13,7 13,0 10,1 15,5

10 ó más 304 1,0 0,0 1,3 12,2 27,3 27,6 8,6 8,2 3,0 10,9

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.
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Tabla 40
TAMAÑO DE LAS VIVIENDAS (m2) DE LOS MAYORES, 2001

Personas Porcentaje

Total 339.514 100,0

Hasta 30 m2 970 0,3

31-45 m2 7.649 2,3

46-60 m2 25.869 7,6

61-75 m2 40.257 11,9

76-90 m2 95.201 28,0

91-105 m2 69.057 20,3

106-120 m2 42.873 12,6

121-150 m2 30.774 9,1

151-180 m2 10.844 3,2

Más de 180 m2 16.020 4,7

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.
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Gráfico 30
MAYORES QUE VIVEN EN HOGARES SEGÚN EL NÚMERO DE HABITACIONES 
Y EL TAMAÑO DE LA VIVIENDA (m2), 2001

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004.
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Gráfico 31
FORMAS DE CONVIVENCIA DE LOS MAYORES SEGÚN SEXO, 2001

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004. Y elaboración propia.

Tabla 42
MAYORES QUE VIVEN SOLOS Y TASAS DE SOLEDAD (1) POR SEXO 
Y EDAD, 2001

Ambos sexos Varones Mujeres

Personas Tasas Personas Tasas Personas Tasas

Total 72.081 21,2 19.419 12,8 52.662 28,0

65-69 11.301 11,8 4.138 9,1 7.163 14,3

70-74 15.533 16,7 4.593 10,5 10.940 22,2

75-79 17.700 24,0 4.362 13,1 13.338 32,8

80-84 14.198 32,7 3.131 18,1 11.067 42,5

85-89 9.051 39,4 2.034 25,0 7.017 47,3

90 ó más 4.298 40,7 1.161 33,7 3.137 44,1

(1) Tasas de soledad: Porcentaje de mayores que viven solos con respecto a la población de cada uno de los sexos y
grupos de edad.

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004. Y elaboración propia.
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Gráfico 32
TASAS DE SOLEDAD DE LOS MAYORES SEGÚN EDAD Y SEXO, 2001

Fuente: INE. INEBASE: Censos de Población y Viviendas, 2001. INE 2004. Y elaboración propia.
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Tabla 43
PERSONAS QUE REALIZAN DISTINTAS ACTIVIDADES EN 
EL TRANSCURSO DEL DÍA Y DEDICACIÓN MEDIA (HORAS Y MINUTOS)
SEGÚN SEXO Y EDAD, 2002-2003

Ambos sexos Varones Mujeres

Principales Porcentaje Duración Porcentaje Duración Porcentaje Duración
variables de personas media diaria de personas media diaria de personas media diaria

Cuidados personales

Menos de 25 años 100,0 11:42 100,0 11:35 100,0 11:49

De 25 a 44 años 100,0 10:40 100,0 10:39 100,0 10:40

De 45 a 64 años 100,0 11:04 100,0 11:07 100,0 11:00

65 ó más años 100,0 12:31 100,0 12:40 100,0 12:22

Trabajo

Menos de 25 años 24,0 07:52 28,3 08:08 19,3 07:27

De 25 a 44 años 53,3 07:58 70,7 08:19 35,6 07:14

De 45 a 64 años 41,7 07:46 61,4 08:19 21,5 06:10

65 ó más años *3,5 *7:11 *5,8 *6:22 *1,6 *9:40

Estudios

Menos de 25 años 49,3 05:27 43,5 05:38 55,6 05:18

De 25 a 44 años 9,4 03:46 *7,4 *3:43 11,3 03:48

De 45 a 64 años *1,5 *1:49 *1,2 *1:15 *1,9 *2:10

65 ó más años *0,5 *2:49 *0,8 *1:20 *0,3 *5:50

Hogar y familia

Menos de 25 años 63,0 01:35 43,6 01:04 84,0 01:52

De 25 a 44 años 83,8 04:08 71,6 02:07 96,3 05:40

De 45 a 64 años 80,4 04:50 64,0 02:26 97,2 06:27

65 ó más años 83,9 04:33 72,0 03:04 93,9 05:30

Trabajo voluntario y reuniones

Menos de 25 años 8,0 01:03 *6,5 *0:56 *9,7 *1:08

De 25 a 44 años 11,1 01:28 *8,1 *1:22 14,2 01:31

De 45 a 64 años 19,6 01:51 13,0 01:43 26,4 01:55

65 ó más años 28,4 01:33 22,7 01:37 33,2 01:32

Vida social y diversión

Menos de 25 años 67,5 02:54 68,5 03:14 66,4 02:33

De 25 a 44 años 73,7 02:00 73,1 02:13 74,3 01:47

De 45 a 64 años 66,5 02:16 64,3 02:20 68,7 02:12

65 ó más años 82,0 02:28 82,2 02:36 81,8 02:22

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta de Empleo del Tiempo, 2002-2003. INE 2004. (Sigue)
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Tabla 43 (Continuación)
PERSONAS QUE REALIZAN DISTINTAS ACTIVIDADES EN 
EL TRANSCURSO DEL DÍA Y DEDICACIÓN MEDIA (HORAS Y MINUTOS)
SEGÚN SEXO Y EDAD, 2002-2003

Ambos sexos Varones Mujeres

Principales Porcentaje Duración Porcentaje Duración Porcentaje Duración
variables de personas media diaria de personas media diaria de personas media diaria

Deportes y actividades al aire libre

Menos de 25 años 39,7 01:44 39,2 01:52 40,2 01:36

De 25 a 44 años 36,9 01:27 37,3 01:31 36,4 01:23

De 45 a 64 años 30,5 01:35 28,7 01:50 32,4 01:22

65 ó más años 45,8 01:51 62,8 02:04 31,4 01:30

Aficiones y juegos

Menos de 25 años 34,9 02:03 39,2 02:13 30,2 01:49

De 25 a 44 años 13,0 01:29 17,6 01:38 *8,3 *1:10

De 45 a 64 años 8,0 01:34 12,7 01:45 *3,2 *0:49

65 ó más años 14,5 01:51 24,0 01:54 *6,6 *1:43

Medios de comunicación

Menos de 25 años 87,8 02:26 85,8 02:30 89,9 02:21

De 25 a 44 años 82,7 02:06 82,6 02:13 82,8 01:58

De 45 a 64 años 85,8 02:46 87,9 03:02 83,8 02:29

65 ó más años 87,9 03:42 92,5 04:07 84,1 03:19

Trayectos y empleo del tiempo no especificado

Menos de 25 años 89,9 01:17 90,9 01:18 88,9 01:16

De 25 a 44 años 88,9 01:19 92,1 01:21 85,6 01:17

De 45 a 64 años 87,2 01:04 90,5 01:10 83,8 00:57

65 ó más años 71,8 00:47 80,1 00:51 64,9 00:43

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta de Empleo del Tiempo, 2002-2003. INE 2004.
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Gráfico 33
DEDICACIÓN MEDIA DE LOS MAYORES A DISTINTAS ACTIVIDADES 
EN EL TRANSCURSO DEL DÍA, SEGÚN SEXO, 2002-2003

Fuente: INE. INEBASE: Encuesta de Empleo del Tiempo, 2002-2003. INE 2004.
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SERVICIOS DE ATENCIÓN A DOMICILIO

1. Ámbito competencial al que se refie-
ren los datos

Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha.

2. Normativa reguladora (ver normativa
general y específica de atención a personas
mayores en Anexo I):

• Orden de 22-01-03, de la Consejería de
Bienestar Social, por la que se regulan las
Prescripciones Técnicas y el Baremo de
acceso al Servicio de Ayuda a Domicilio y
Teleasistencia. Modificada por Orden de
19-01-04.

• Orden de 26-12-03, de la Consejería de
Bienestar Social, por la que se establecen

las bases de la convocatoria de ayudas para
prestación del Servicio de Ayuda a Domi-
cilio, durante 2004. Corrección de errores
de 27-01-04.

3. Comentarios a la información facilitada

El esfuerzo del grupo de trabajo que se creó
en el año 2000, al que se aludía en la infor-
mación de 2003, se ha visto materializado, en
buena parte, en la primera Orden a la que se
ha hecho referencia en el apartado anterior.

4. Información cualitativa

Ver Anexo II: Servicio de Ayuda a Domicilio;
y Anexo III:Teleasistencia Domiciliaria

SERVICIOS SOCIALES
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Tabla 44
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO
Enero 2004

SERVICIO PÚBLICO DE AYUDA A DOMICILIO

USUARIOS Y SOLICITANTES

N.º de solicitantes nuevos

N.º de usuarios atendidos 16.460

Índice de cobertura [(usuarios/pob. > 65) *100] 4,59

N.º de usuarios > 80 años

N.º de usuarias mujeres

N.º de usuarias mujeres > 80 años

Edad media del usuario

COSTE Y FINANCIACIÓN

Precio público/hora (euros) 8,75 €

Coste/mensual/usuario (euros/mes) 168,35 €

Porcentaje copago (a cargo del usuario)

CONTENIDO Y CALIDAD

N.º de horas de atención dispensadas (año) 2.777.430

Intensidad horaria (n.º promedio de horas/mes/usuario) 19

Porcentaje tiempo empleado en cuidados

Porcentaje tiempo empleado en tareas domésticas

PRESTACIÓN ECONÓMICA PARA AYUDA A DOMICILIO

N.º de solicitantes nuevos

N.º de usuarios atendidos

Gasto anual/usuario (euros/año)

N.º de horas de atención subvencionadas (año)

SERVICIO PRIVADO DE AYUDA A DOMICILIO

N.º de usuarios atendidos

N.º de entidades prestatarias

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población.
Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

POBLACIÓN > 65 AÑOS (01/01/2003) 358.564
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Tabla 45
SERVICIO PÚBLICO DE TELEASISTENCIA
Enero 2004

USUARIOS Y SOLICITANTES

N.º de solicitantes nuevos

N.º de usuarios atendidos 14.078

Índice de cobertura [(usuarios/pob. > 65) *100] 3,93

N.º de usuarios > 80 años 7.457

N.º de usuarias mujeres 10.256

N.º de usuarias mujeres > 80 años 5.428

Edad media del usuario 81

COSTE Y FINANCIACIÓN

Coste/anual/usuario (Euros/año) 258,37 €

Porcentaje copago (a cargo del usuario)

Coste anual de instalación del aparato (euros/año)

Coste anual de mantenimiento del aparato (euros/año)

CONTENIDO Y CALIDAD: SISTEMA UTILIZADO

Teleasistencia (n.º de aparatos) 10.561

Telealarma (n.º de aparatos)

Otros sistemas (n.º de aparatos) (1) 35

SERVICIO PRIVADO DE TELEASISTENCIA

N.º de usuarios atendidos

N.º de entidades prestatarias

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población.
Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

(1) Especificar el nombre del sistema: Detector de presencia.

POBLACIÓN > 65 AÑOS (01/01/2003) 358.564
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Gráfico 34
SERVICIO PÚBLICO DE AYUDA A DOMICILIO. PERFIL DEL USUARIO. 
CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.
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SERVICIOS DIURNOS

1. Ámbito competencial al que se refie-
ren los datos

Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha.

2. Normativa reguladora (ver normativa
general y específica de atención a personas
mayores en Anexo I):

• Orden de 6-11-98, de la Consejería de
Bienestar Social, por la que se regula el

régimen jurídico y el sistema de acceso a
los Servicios de Estancias Diurnas en Cen-
tros Gerontológicos de Castilla-La Mancha.

• Resolución de 27-11-98, de la Dirección
General de Servicios Sociales, por la que
se aprueba el Baremo para la valoración de
solicitudes de plazas del Servicio de Estan-
cias Diurnas.

3. Comentarios a la información facilita-
da

Ver Anexo IV: Servicio de Estancias Diurnas.

Tabla 46
HOGARES Y CLUBES
Enero 2004

ASOCIADOS

N.º de asociados 222.287

Índice de cobertura [(asociados/pob. > 65) *100] 61,99

N.º de asociadas mujeres 111.144

Edad media del asociado: 70

Mujeres

Hombres

CENTROS

N.º total de centros 82

Públicos 82

Privados

GASTO ANUAL EN ACTIVIDADES Y MANTENIMIENTO
(euros/año)

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población.
Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

POBLACIÓN > 65 AÑOS (01/01/2003) 358.564
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Hombres
51 %

Mujeres
49 %

Gráfico 35
HOGARES Y CLUBES. PERFIL DEL USUARIO. CASTILLA-LA MANCHA.
ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.

Tabla 47
CENTROS DE DÍA PARA PERSONAS DEPENDIENTES
Enero 2004

USUARIOS Y SOLICITANTES

N.º de solicitantes nuevos 640

N.º de usuarios atendidos 2427

Índice de cobertura [(usuarios/pob. > 65) *100] 0,68

N.º de usuarios > 80 años 1.697

N.º de usuarias mujeres 1.334

N.º de usuarias mujeres > 80 años 933

N.º de usuarios psicogeriátricos

Edad media del usuario 80

COSTE Y FINANCIACIÓN (EUROS/AÑO)

Precio público de una plaza para dependiente 4.847,50 €

Porcentaje copago (a cargo del usuario) 30,00

Precio de concertación de plaza para dependiente

Precio de concertación de plaza psicogeriátrica 5.895,00 €

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población.
Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

POBLACIÓN > 65 AÑOS (01/01/2003) 358.564
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Gráfico 36
CENTROS PÚBLICOS DE DÍA PARA DEPENDIENTES. PERFIL DEL USUARIO.
CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.
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Tabla 47 (Continuación)
CENTROS DE DÍA PARA PERSONAS DEPENDIENTES
Enero 2004

CONTENIDO Y CALIDAD DEL SERVICIO: CENTROS Y PLAZAS
CENTROS
N.º TOTAL DE CENTROS SEGÚN TITULARIDAD 76
Titularidad pública 42
Titularidad privada 34
N.º TOTAL DE CENTROS SEGÚN FINANCIACIÓN 76
Financiación pública 42
Financiación privada
Financiación mixta (centros que conciertan plazas con el sector público) 34
N.º TOTAL DE CENTROS PSICOGERIÁTRICOS SEGÚN TITULARIDAD 0
Titularidad pública
Titularidad privada
N.º TOTAL DE CENTROS PSICOGERIÁTRICOS SEGÚN FINANCIACIÓN 0
Financiación pública
Financiación privada
Financiación mixta (centros que conciertan plazas con el sector público)

PLAZAS
N.º TOTAL DE PLAZAS  849
Públicas 664
Concertadas 185
Privadas
N.º DE PLAZAS PSICOGERIÁTRICAS (2.003 plazas públicas + concertadas) 130
Públicas
Concertadas
Privadas

TAMAÑO DE LOS CENTROS (titularidad pública + titularidad privada)
N.º de centros con menos de 50 plazas
N.º de centros con 50-100 plazas
N.º de centros con 100-150 plazas
N.º de centros con más de 150 plazas

ÍNDICE DE COBERTURA
Total plazas 0,24
Públicas + concertadas 0,24
Privadas 0,00

Prestación económica para Centros de Día
N.º de solicitantes
N.º de usuarios atendidos
(N.º de usuarios/n.º solicitantes) *100
Gasto anual/usuario (euros/año)

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población.
Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

POBLACIÓN > 65 AÑOS (01/01/2003) 358.564
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Titularidad Financiación

Mixta PúblicaPrivada

Gráfico 37
CENTROS DE DÍA PARA DEPENDIENTES. 
DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE CENTROS SEGÚN TITULARIDAD
Y FINANCIACIÓN. CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.

Públicas Concertadas Privadas

Gráfico 38
CENTROS DE DÍA PARA DEPENDIENTES. DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO 
DE PLAZAS. CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.
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SERVICIOS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

1. Ámbito competencial al que se refie-
ren los datos

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Normativa reguladora

Ver normativa general y específica de ingre-
so, traslados, permutas y estancias tempora-
les en Residencias de Mayores en Anexo I.

3. Información cualitativa

Ver Anexo V: Residencias de Mayores, y Ane-
xo VI: Estancias Temporales.

Tabla 48
CENTROS RESIDENCIALES
Enero 2004

USUARIOS Y SOLICITANTES

N.º de solicitantes nuevos 2.922

N.º de usuarios atendidos 6.875

Índice de cobertura [(usuarios/pob. > 65) *100] 1,92

N.º de usuarios > 80 años 4.332

N.º de usuarias mujeres 4.400

N.º de usuarias mujeres > 80 años 3.124

N.º de usuarios dependientes

N.º de usuarios psicogeriátricos

Edad media del usuario 83

COSTE Y FINANCIACIÓN (EUROS/AÑO)

Precio público de una plaza

Porcentaje copago (a cargo del usuario) 75,00 €

Precio de concertación de plaza 

Precio de concertación de plaza para dependiente 14.151,00 €

Precio de concertación de plaza psicogeriátrica

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población.
Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

POBLACIÓN > 65 AÑOS (01/01/2003) 358.564
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Tabla 48 (Continuación)
CENTROS RESIDENCIALES
Enero 2004

CONTENIDO Y CALIDAD DEL SERVICIO: CENTROS Y PLAZAS
CENTROS
N.º TOTAL DE CENTROS SEGÚN TITULARIDAD 318
Titularidad pública 79
Titularidad privada 239
N.º TOTAL DE CENTROS SEGÚN FINANCIACIÓN 318
Financiación pública 79
Financiación privada 189
Financiación mixta (centros que conciertan plazas con el sector público) 50
N.º TOTAL DE CENTROS PARA DEPENDIENTES SEGÚN TITULARIDAD 0
Titularidad pública
Titularidad privada
N.º TOTAL DE CENTROS PARA DEPENDIENTES SEGÚN FINANCIACIÓN 0
Financiación pública
Financiación privada
Financiación mixta (centros que conciertan plazas con el sector público)
N.º TOTAL DE CENTROS PSICOGERIÁTRICOS SEGÚN TITULARIDAD 0
Titularidad pública
Titularidad privada
N.º TOTAL DE CENTROS PSICOGERIÁTRICOS SEGÚN FINANCIACIÓN 0
Financiación pública
Financiación privada
Financiación mixta (centros que conciertan plazas con el sector público)

PLAZAS
N.º TOTAL DE PLAZAS  17.185
Públicas 3.672
Concertadas 1.661
Privadas 11.852
N.º DE PLAZAS PARA DEPENDIENTES 4.363
Públicas
Concertadas
Privadas
N.º DE PLAZAS PSICOGERIÁTRICAS 0
Públicas
Concertadas
Privadas

TAMAÑO DE LOS CENTROS (titularidad pública + titularidad privada)
N.º de centros con menos de 50 plazas 156
N.º de centros con 50-100 plazas 94
N.º de centros con 100-150 plazas 42
N.º de centros con más de 150 plazas 26

ÍNDICE DE COBERTURA
Total plazas 4,79
Públicas + concertadas 1,49
Privadas 3,31

Servicio Público de Estancia Temporal
N.º de centros que ofrecen este servicio 78
N.º total de plazas disponibles 697
N.º de plazas psicogeriátricas

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población. Padrón
Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

POBLACIÓN > 65 AÑOS (01/01/2003) 358.564
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Gráfico 39
CENTROS PÚBLICOS RESIDENCIALES. PERFIL DEL USUARIO.
CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.

Titularidad Financiación

Mixta PúblicaPrivada

Gráfico 40
CENTROS RESIDENCIALES. 
DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE CENTROS SEGÚN TITULARIDAD
Y FINANCIACIÓN. CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.
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< 50 plazas

50-100 plazas

100-150 plazas

> 150 plazas

8%

49%

30%

13%

Gráfico 41
CENTROS RESIDENCIALES. 
DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE CENTROS SEGÚN TAMAÑO.
CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.

Públicas Concertadas Privadas

Gráfico 42
CENTROS RESIDENCIALES. DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS. 
CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.
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Total plazas PrivadasPúblicas + concertadas

1,49

4,79

3,31

Gráfico 43
CENTROS RESIDENCIALES. ÍNDICE DE COBERTURA DE PLAZAS.
CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004 

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población.
Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

Total plazas  Plazas dependientes

100%

25%

Gráfico 44
PLAZAS PARA DEPENDIENTES EN CENTROS RESIDENCIALES.
(PORCENTAJE SOBRE TOTAL DE PLAZAS RESIDENCIALES). 
CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004 

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.
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SISTEMAS ALTERNATIVOS 
DE ALOJAMIENTO

1. Ámbito competencial al que se refie-
ren los datos

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Normativa reguladora

Ver normativa general y específica de aten-
ción a personas mayores en Anexo I. En este

apartado nos referiremos, de forma especial,
a las Viviendas de Mayores.
• Orden de 21-05-01, de la Consejería de

Bienestar Social, por la que se regulan las
condiciones mínimas de los centros desti-
nados a la atención de las personas mayo-
res (Capítulos I, II y IV).

3. Comentarios a la información facilita-
da

Ver Anexo VII: Viviendas de Mayores.

Tabla 49
VIVIENDAS TUTELADAS
Enero 2004

USUARIOS Y SOLICITANTES

N.º de solicitantes nuevos

N.º de usuarios atendidos 1.064

Índice de cobertura [(usuarios/pob. > 65) *100] 0,30

N.º de usuarios > 80 años 426

N.º de usuarias mujeres 532

N.º de usuarias mujeres > 80 años 266

Edad media del usuario 75

COSTE Y FINANCIACIÓN (EUROS/AÑO)

Precio público plaza (euros/año) 6.136,00 €

Porcentaje copago (a cargo del usuario) (2003) 50,00

CONTENIDO Y CALIDAD

N.º total de viviendas 100

Titularidad pública 100

Titularidad privada

N.º total de plazas 950

N.º de plazas para dependientes

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población.
Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

POBLACIÓN > 65 AÑOS (01/01/2003) 358.564
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Gráfico 45
VIVIENDAS PÚBLICAS TUTELADAS. PERFIL DEL USUARIO. 
CASTILLA-LA MANCHA. ENERO 2004

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Y elaboración propia.

Tabla 50
NÚMERO DE PLAZAS Y COBERTURA EN SERVICIOS RESIDENCIALES (1)
Enero 2004

N.º TOTAL DE PLAZAS EN SERVICIOS RESIDENCIALES (2) 17.687

N.º de plazas en Centros Residenciales 16.737

N.º de plazas en Sistemas Alternativos de Alojamiento 950

N.º de plazas en Viviendas Tuteladas 950

N.º de plazas en Servicio Público de Acogimiento Familiar 0

N.º de plazas en Apartamentos Residenciales 0

COBERTURA TOTAL DE PLAZAS EN SERVICIOS RESIDENCIALES 4,93

Cobertura de plazas en Centros Residenciales 4,67

Cobertura de plazas en Sistemas Alternativos de Alojamiento 0,26

Fuente: Consejería de Bienestar Social. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. INE (2004): Datos de Población.
Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2003. Y elaboración propia.

(1) No se contabilizan las plazas en Estancias Temporales, ya que la mayoría de las Comunidades Autónomas 
utilizan sus Centros Residenciales.

(2) Plazas de titularidad pública y privada.

POBLACIÓN > 65 AÑOS (01/01/2003) 358.564
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OTROS PROGRAMAS Y SERVICIOS

1. Ámbito competencial al que se refie-
ren los datos

Junta de Comunidades de Castilla-La mancha.

2. Normativa reguladora ver normativa
general y específica de atención a personas
mayores en Anexo I.

3. Comentarios a la información facilitada:
• Orden de 12-11-03, de la Consejería de

Bienestar Social, por la que se convocan
plazas para el Programa de Termalismo de
Castilla-La Mancha.

• Orden de 12-11-03, de la Consejería de
Bienestar Social, por la que se convoca el
Programa de Turismo Social para el año
2004.

4. Información cualitativa: Ver Anexo VIII:
Termalismo de Castilla-La Mancha, y Anexo
IX:Turismo Social.

ANEXO I

1. Leyes

1.1.- Ley 3/1986, de 16 de abril, de Servicios
Sociales de la Comunidad de Castilla-La Mancha
(BOE n.º 174 de 22-07-1986 y DOCM n.º 20 de
20-05-86).

1.2.- Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Solidari-
dad de Castilla-La Mancha (BOE n.º 56 de 05-
03-1996 y DOCM n.º 19 de 21-04-96).

1.3.- Ley 3/1994, de 3 de noviembre, de Pro-
tección de los Usuarios de Entidades, Centros y
Servicios Sociales de Castilla-La Mancha (BOE
n.º 34 de 9-2-95 y DOCM n.º 54 de 25-11-94).

1.3.1.- Decreto 53/1999, de 11-05-99, por el
que se desarrolla reglamentariamente la Ley
3/1994, de Protección de Usuarios de Entida-
des, Centros y Servicios Sociales en Castilla-La
Mancha (DOCM n.º 33 de 21-5-99).

2. Ingreso en plazas residenciales

2.1.- Decreto 131/1996, de 22 de octubre, del
Régimen Jurídico y del Sistema de Ingreso en

plazas de Centros Residenciales de Mayores de
la Red Pública de Castilla-La Mancha. (DOCM n.º
48 de 31-10-96).

2.2.- Resolución 07-03-97, D.G.SS.SS. Regula
la composición de comisiones de valoración y
otros aspectos del régimen de acceso y causas
de exclusión del sistema de Ingreso en plazas de
Centros Residenciales… (DOCM n.º 12 de 20-
03-97).

2.3.- Orden 07-06-02, CBS.Aprueba el proce-
dimiento para la tramitación y el baremo para la
valoración de solicitudes y adjudicación de plazas
en los Centros Residenciales de Mayores de la
red pública de Castilla-La Mancha. (DOCM n.º 73
de 14-06-02). Modificada por:

2.4.- Orden 13-01-03, CBS. Modifica la Orden
07-06-02 (DOCM n.º 15 de 05-02-03).

3. Estancias temporales

3.1.- Orden 23-10-97, CBS. Aprueba el pro-
cedimiento para la Tramitación y Valoración de
Solicitudes de Estancias Temporales en plazas de
los Centros Residenciales de Mayores de la Red
Pública de Castilla-La Mancha. (DOCM n.º 50 de
07-11-97).

4. Traslados voluntarios y permutas

4.1.- Orden 27-06-97, CBS. Aprueba el pro-
cedimiento para la la Tramitación y Valoración
de Traslados Voluntarios y Permutas en las Resi-
dencias de Mayores de la Red Pública de Casti-
lla-La Mancha. (DOCM n.º 32 de 11-07-97).
Modificada por:

4.2.- Orden 21-05-01, CBS. Modifica la Orden
27-06-97 (DOCM n.º 72 de 22-06-01).

5. Estancias diurnas

5.1.- Orden 26-11-98, CBS. Regula el régimen
jurídico y el Sistema de Acceso a los Servicios
de Estancias Diurnas en Centros Gerontológi-
cos de Castilla-La Mancha. (DOCM n.º 57 de 04-
12-98).

5.2.- Resolución 27-11-98, D.G.SS.SS.Aprueba
el Baremo para la valoración de solicitudes de
plazas del Servicios de Estancias Diurnas.
(DOCM n.º 57 de 04-12-98).
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6. Centros de atención a personas
mayores

6.1.- Orden 21-05-2001, CBS. Regula las Con-
diciones Mínimas de los Centros destinados a
las Personas Mayores en Castilla-La Mancha
(DOCM n.º 75 de 29-06-01).

6.2.- Orden 29-12-1997, CBS. Aprueba el
Estatuto Básico de Centros de Mayores de Cas-
tilla-La Mancha. (DOCM n.º 4 de 16-01-98).

6.3.- Orden 16-05-85. Aprueba el Estatuto
Básico de los Centros de la Tercera Edad del
INSERSO.

7. Concertación de plazas residenciales

7.1.- Orden 25-07-98, CBS. Regula la Concer-
tación de Plazas Residenciales, Estancias Tempo-
rales y Estancias Diurnas en Centros Residen-
ciales y Centros de Mayores (DOCM n.º 36 de
07-08-98). Modificada por:

7.2.- Orden 17-12-02, CBS. Modifica la Orden
de 25-07-98 (DOCM n.º 159 de 23-12-02).

8. Competencias

8.1.- Resolución 05-03-03, S.G.T. Se delegan
Competencias en los Delegados Provinciales y
Jefes de Servicio (DOCM n.º 34 de 12-03-03).

8.2.- Orden 05-03-03, CBS. Delegación de
Competencias en los Órganos Directivos de la
Consejería de Bienestar Social (DOCM n.º 35 de
14-03-03).

9. Consejo de personas mayores

9.1.- Decreto 24/1999, de 09-03-1999, del
Consejo de Personas Mayores de Castilla-La
Mancha (DOCM n.º 13 de 12-03-1999).

10. Termalismo

10.1.- Orden 11-02-00, CBS. Se crea el Pro-
grama de Termalismo de Castilla-La Mancha y se
regula el sistema de concertación de plazas en
balnearios (DOCM n.º 15 de 25-02-00).

11. Prestaciones económicas

11.1.- Decreto 179/2002, de 17-12-02, Des-
arrollo del I.M.S.Ayudas de Emergencia Social y
Prestaciones Económicas a favor de colectivos
desfavorecidos, y colaboración y cooperación
en materia de Servicios Sociales (DOCM n.º 158
de 20-12-02).

11.2.- Orden 18-12-03, CBS. Convoca Presta-
ciones Económicas a favor de menores, discapa-
citados y Mayores (DOCM n.º 17 de 10-02-03).

11.3.- Orden 09-10-2003, CBS. Convoca Ayu-
das Económicas a familias que atienden en su
domicilio a personas mayores en situación de
dependencia (DOCM n.º 147 de 15-10-03).

ÓRDENES - AÑO 2003

1. Termalismo

Orden 12-11-03, CBS. Convoca plazas para el
Programa de Termalismo de Castilla-La Mancha
(DOCM n.º163 de 19-11-03)

2. Subvenciones

Orden 15-12-03, CBS. Convocatoria de Sub-
venciones a Asociaciones de Mayores y Entida-
des Privadas sin ánimo de lucro para manteni-
miento de Centros y Servicios y desarrollo de
Programas de Actividades de atención a Perso-
nas Mayores (DOCM n.º 161 de 30-12-02)

3. Turismo Social

Orden 12-11-03, CBS. Se convoca el Progra-
ma de Turismo Social para el año 2004 (DOCM
n.º 163 de 19-11-03).

ANEXO II

Servicio de Ayuda a Domicilio

Definición: El Servicio Público de Ayuda a
Domicilio es una prestación del Sistema Público
de Bienestar Social, que tiene por objeto la pre-
vención y atención de situaciones de necesidad
personal en el entorno del hogar familiar.
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Finalidad: Su finalidad esencial es la presta-
ción de apoyo doméstico, psicológico y social,
orientado a facilitar a sus beneficiarios la auto-
nomía personal suficiente, según su situación, en
el medio habitual de convivencia.

Principios: El Servicio Público de Ayuda a
Domicilio se fundamenta en los principios des-
arrollados en la Ley 3/1986, de 16 de abril, de
Servicios Sociales, especialmente los de des-
centralización, prevención, integración, solidari-
dad, universalidad e igualdad, y responsabilidad
pública.

Regulación específica:
• Orden de 22-01-03, de la Consejería de

Bienestar Social, por la que se regulan las
prescripciones técnicas y el baremo de
acceso del Servicio de Ayuda a Domicilio y
Teleasistencia. Modificada por Orden de
19-01-04.

• Orden de 26-12-03, por la que se estable-
cen las bases de la convocatoria de ayudas
para la prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio. Corrección errores de 27/01-04.

Destinatarios: El Servicio Público de Ayuda
a Domicilio tiene como destinatario básico a la
familia, propiciando la asunción de responsabili-
dades por miembros mediante el fomento de
hábitos de conducta solidarios entre sí y con su
entorno vecinal y comunitario. En este sentido
facilitará prestaciones de carácter preventivo,
estimulador y educativo que posibiliten la con-
vivencia en el domicilio habitual de los miem-
bros de la unidad familiar, dirigidas a la supera-
ción de situaciones de pasividad y dependencia.

Beneficiarios: El Servicio se aplicará con
prioridad a las unidades familiares que soliciten
su concesión para la atención de ancianos, dis-
capacitados o menores de edad, siempre que
presenten un estado de necesidad evidente y
constatable, valorado mediante la aplicación del
baremo que figura en el Anexo de la Orden. En
concreto el servicio se orienta a la atención
prioritaria de:

– Mayores con dificultades de autonomía per-
sonal, o que vivan solos y requieran apoyo para
facilitar la permanencia en su hogar;

– Discapacitados o minusválidos, con merma
aguda de autonomía personal, sea cual fuera su
edad;

– Menores cuyas familias no puedan propor-
cionarles cuidados y atenciones adecuados a su
situación;

– Personas cuyo entorno familiar o social
presente problemas de desarrollo convivencial;

– Miembros de grupos familiares desestruc-
turados o con problemas derivados de padeci-
mientos de enfermedades físicas o psíquicas.

Serán condiciones necesarias para los benefi-
ciarios ser residentes en el municipio donde
tenga lugar la prestación, disfrutar de la nacio-
nalidad española o de algún Estado miembro de
la Unión Europea.Asimismo, podrán ser benefi-
ciarios los transeúntes no extranjeros o extran-
jeros con residencia habitual en el muniipio
donde tenga lugar la prestación.

Objetivos:
• Complementar o compensar la labor de la

familia cuando ésta por razones diversas
tiene dificultades para prevenir situaciones
de necesidad que conlleven deterioro per-
sonal o social.

• Apoyar y desarrollar las capacidades perso-
nales para la integración en la convivencia
familiar y comunitaria.

• Mantener la permanencia en el domicilio
de las personas necesitadas de apoyo, evi-
tando internamientos innecesarios.

• Facilitar la reinserción en la vida familiar y
social de personas desinstitucionalizadas.

• Rentabilizar las diferentes prestaciones,
adecuando la respuesta social a la necesi-
dad del usuario.

• Aportar a la familia mayores posibilidades
en la oferta de servicios sociales preventi-
vos y de diagnóstico.

Prestaciones básicas de carácter perso-
nal y doméstico: Comprenden las atenciones
necesarias en la realización de las tareas de lim-
pieza de la vivienda, lavado y planchado de ropa,
realización de compras, preparación o servicio
de comidas, aseo personal y otros de naturale-
za análoga para facilitar al beneficiario su normal
desenvolvimiento en el domicilio.

Prestaciones complementarias de pre-
vención e inserción social: Comprenden las
atenciones de carácter psicosocial; compañía y
movilidad; información y gestión; socio- cultu-
ral, y teleasistencia domiciliaria. La atención
psicosocial se aplicará preferentemente a
situaciones de conflicto convivencial y deses-
tructuración familiar. La atención de compa-
ñía y movilidad proporcionará, a través del
voluntariado social, acompañamiento, tanto en
el hogar como en el exterior, para el manteni-
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miento de relaciones personales y de participa-
ción en actividades sociales. La atención de
información y gestión dispensará un nivel
primario de asesoramiento y orientación, así
como la gestión de trámites sencillos que afec-
ten al ámbito familiar y personal. La atención
socio-cultural motivará a la participación en
actividades que puedan integrar a los usuarios
en el entorno cultural de la comunidad, posibi-
litando el desarrollo de sus capacidades creati-
vas y ocupacionales. La teleasistencia domi-
ciliaria posibilitará la atención permanente del
usuario en situaciones de emergencia, median-
te la instalación en el domicilio de terminales
telefónicos conectados con un centro receptor
de avisos.

Ingresos en el servicio: Las solicitudes de
los interesados se dirigirán a la Entidad Gesto-
ra del Servicio en el caso de las Corporaciones
Locales, y al Delegado Provincial de Bienestar
Social cuando la Entidad Gestora tenga carácter
privado. El ingreso en el servicio podrá ser
acordado por el responsable de la Corporación
Local desde el momento de su resolución del
expediente.

Bajas en el servicio:
• Ausencia temporal del domicilio o trasla-

do indefinido de residencia. La ausencia
temporal por períodos inferiores a 6
meses derá lugar a la suspensión de la
prestación por el tiempo de su duración y
la reincorporación estará condicionada a
la existencia de plazas vacantes. No se
considerará baja temporal el período infe-
rior a dos meses cuando por motivos
socio-sanitarios se necesite el traslado
con familiares o internamientos en cen-
tros sanitarios.

• Variación de las circunstancias que dieron
lugar a la prestación, remisión o cese de la
situación de necesidad.

• Defunción del usuario.
• Ingreso en Centro Residencial por período

superior a dos meses.
• Finalización del período de la prestación.
• Renuncia del interesado.
• Incumplimiento de las obligaciones inhe-

rentes al usuario para la prestación.
Derechos de los beneficiarios: a) recibir

la prestación adecuadamente, con el contenido
y la duración que se determine; b) recibir orien-
tación respecto de recursos alternativos que, en

su caso, resultaren necesarios a su situación; c)
Recibir información puntual de las modificacio-
nes que pudieran producirse en el régimen de
la prestación; y d) ejercer el derecho de queja.

Obligaciones de los beneficiarios: a)
Adoptar una actitud colaboradora y mantener
un trato correcto en el desarrollo de la presta-
ción; b) aportar cuanta información sea requeri-
da en orden a la valoración de las circunstancias
personales, familiares y sociales que determinen
la necesidad de la prestación; c) informar a la
Entidad Gestora de cualquier cambio que se
produzca en su situación personal, familiar,
social y económica que pudiera dar lugar a la
modificación, suspensión o extinción de la pres-
tación del servicio.

Coste: El coste del Servicio de Ayuda a
Domicilio se determinará, en razón del número
de horas de prestación convenidas, que en el
ejercicio 2004 es de 8,75 euros/hora. Los servi-
cios a prestar no podrán exceder de 52 horas
por beneficiario y mes, salvo circunstancias
excepcionales debidamente acreditadas por los
Servicios Sociales de Base. La estimación del
coste, traducido en número de horas, será fija-
do entre la Delegación Provincial de Bienestar
Social y la Entidad Gestora, sin que puedan esta-
blecerse costes inferiores o superiores a los
anteriores.

ANEXO III

Teleasistencia Domiciliaria

Definición: Servicio Complementario de
Ayuda a Domicilio, a través de la línea telefóni-
ca y con un equipamiento de comunicaciones e
informática específico, que permite que las per-
sonas mayores, ante situaciones de emergencia
y con sólo pulsar un botón, puedan entrar en
contacto con una Central atendida por perso-
nal específicamente preparado para dar res-
puesta adecuada.

Destinatarios: El Servicio de Teleasistencia
va dirigido a personas que por motivos de
salud, edad avanzada, invalidez o aislamiento se
encuentran en una situación de riesgo que hace
necesaria una atención continuada, ya sea de
forma transitoria o permanente por personal
especializado las 24 horas del día y 365 días al
año.
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Finalidad: Posibilitar la estancia en su domi-
cilio a aquellas personas que no precisan cuida-
dos permanentes, facilitar ayuda rápida en situa-
ciones de emergencia y mejorar la calidad de
vida de sus beneficiarios.

Objetivo: La teleasistencia persigue la segu-
ridad de las personas mayores en sus casas, la
obtención de ayuda ante cualquier problema,
prolongar la estacia en el domicilio y completar
el Servicico de Ayuda a Domiclio y de los Cen-
tros de Día.

Regulación: La normativa reguladora en
Castilla-La Mancha es la misma que para el Ser-
vicio de Ayuda a Domicilio.

Implantación: Este Servicio comenzó en
Castilla-La Mancha en 1993, experimentando un
rápido crecimiento por la gran aceptación que
ha tenido. En la actualidad, se benefician de este
servicio más de 14.000 personas.

Funcionamiento: Ante cualquier situación
de emergencia se pulsa el botón del medallón o
pulsera. La alarma ha sido conectada y pone a la
persona mayor en contacto con la Central,
atendida por personal cualificado, contándole lo
que sucede y movilizando, en su caso, los recur-
sos oportunos para poder ayudarla. Los ele-
mentos, con tecnología avanzada y fácil manejo,
que permiten el funcionamiento del sistema
son: un equipo emisor, que se instala en el domi-
cilio del usuario, compuesto por un teléfono de
alarma personal, así como una unidad remota
de alarma, en forma de medallón o pulsera, un
equipo receptor, informatizado, que se halla en
la Central de Atención de la Cruz Roja, donde
personal especializado da una respuesta inme-
diata a la situación planteada.

Prestación: El Servicio de Teleasistencia es
financiado por la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Comunidades de Castilla- La
Mancha; mediante un convenio de colaboración,
el Servicio se presta por Cruz Roja Española en
Castilla-La Mancha.

Coste: Gratuito.
Servicios que presta:
• Atención inmediata y adecuada a las alar-

mas y urgencias sanitarias y sociales por
personal especializado.

• Información sobre los recursos asistencia-
les y actividades de ocio existentes en la
localidad.

• Acompañamiento en el domicilio por parte
de voluntarios de la Institución.

• Agenda. Para recordar al usuario datos
importantes como la administración de un
medicamento, la cita con el médico, el cum-
pleaños del nieto...

• Apoyo y seguimiento de los profesionales
de los Servicios Sociales.

• Apoyo de un equipo de voluntarios/as de
Cruz Roja.

Solicitud: Centros de Servicios Sociales de
la localidad de residencia o en las Delegaciones
Provinciales de Bienestar Social.

ANEXO IV

Servicio de Estancias Diurnas

Definición: Es un recurso social que ofrece,
durante el día, una atención integral a las perso-
nas mayores que tienen una determinada situa-
ción de dependencia para la realización de acti-
vidades básicas de la vida cotidiana o necesitan
atención de carácter terapéutico, rehabilitador
o psicosocial.

Finalidad: Mejorar o mantener su nivel de
autonomía personal, así como proporcionar a
los familiares o cuidadores habituales de las mis-
mas el apoyo y la orientación necesaria para
facilitar su atención, favoreciendo la permanen-
cia de las personas mayores en su ambiente
familiar y social.

Prestación: El Servicio de Estancias Diurnas
(SED) se prestará en Centros y Residencias de
Mayores que reúnan las condiciones adecuadas,
así como en Centros de Estancias Diurnas cre-
ados para este fin. El usuario abonará el 25% del
coste, más el 10% adicional si incluye transpor-
te.

Regulación: Orden de 26-11-98, de la Con-
sejería de Bienestar Social, por la que se regula
el régimen jurídico y el sistema de acceso a los
Servicios de Estancias Diurnas en Centros
Gerontológicos de la Red Pública de Castilla-La
Mancha, y Resolución de 27-11-98, de la Direc-
ción General de Servicios Sociales, por la que se
aprueba el baremo para la valoración de las soli-
citudes de plazas del Servicio de Estancias Diur-
nas en Centros Gerontológicos de la Red Públi-
ca de Castilla-La Mancha, así como el modelo
oficial de solicitud.

Servicios: Además de los servicios que se
relacionan a continuación, también podrán pres-
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tarse servicios y atenciones especializadas y
complementarias como fisioterapia, atención
psicológica, médica y sanitaria, etc. Así como
cualquier servicio necesario para la atención
adecuada de usuarios:

• Programas personalizados de actividades y
seguimiento de los mismos.

• Terapia ocupacional para la prevención, el
mantenimiento y la recuperación de las
actividades básicas para las actividades de la
vida diaria.

• Seguimiento de los tratamientos médicos 
prescritos y control de los parámetros vitales.

• Cuidados y servicios de higiene personal.
• Comida y atención a las necesidades nutri-

cionales y dietéticas de los usuarios.
• Realización de actividades participativas

que favorezcan el ocio, las relaciones per-
sonales y el desarrollo socio-cultural.

• Información periódica a la familia o a los
cuidadores habituales sobre la situación,
evolución y adaptación del usuario, así
como orientación sobre atenciones y cui-
dados que precisa.

• Propiciar la colaboración familiar o la de
sus cuidadores habituales para desarrollar
en su medio habitual atenciones de apoyo
o actividades complementarias.

• Servicio de transporte adaptado para el
traslado de los usuarios que lo precisen.

Usuarios: Personas mayores que tengan una
situación de dependencia personal que pueda
ser atendida en el mismo, siempre que carezcan
durante el día de la asistencia adecuada y del
apoyo familiar o social necesario, o precisen la
atención terapéutica, rehabilitadora y psicoso-
cial del Servicio de Estancias Diurnas.

Requisitos:
• Ser mayor de 60 años.
• Estar empadronado y residir en Castilla- La

Mancha. En caso de solicitar servicio de
transporte al centro, será requisito para su
concesión residir en un área de influencia
no superior a 10 kms. de distancia de la
localidad donde se preste el Servicio de
Estancias Diurnas.

• No padecer enfermedad infecto- contagio-
sa, ni trastornos de la conducta que puedan
perturbar gravemente la convivencia en el
Centro.

• Tener reducida su autonomía para las acti-
vidades de la vida diaria.

• Carecer durante el día de los apoyos fami-
liares o sociales necesarios, o precisar aten-
ción terapéutica, rehabilitadora y psicoso-
cial.

• Alcanzar la puntuación mínima establecida,
tras la aplicación del correspondiente ba-
remo.

• En los casos de solicitud para Unidades o
Servicios de Estancias Diurnas Especializa-
dos para Demencias tipo Alzheimer u otras
patologías será requisito tener el diagnósti-
co correspondiente realizado por un espe-
cialista acreditado. No obstante, cuando
existan razones de índole social debida-
mente acreditadas y apreciadas por la
Delegación Provincial de Bienestar Social
se podrá eximir del cumplimiento de algu-
no de los requisitos exigidos.

ANEXO V

Residencias de Mayores

Definición: Son centros destinados a servir
de vivienda permanente y común a personas
mayores, en los que se presta una asistencia
integral continuada a quienes no pueden satisfa-
cer estas necesidades por otros medios. Las
Residencias de Mayores se destinarán funda-
mentalmente a personas que tienen mermada
su capacidad para valerse por sí mismas, debido
a una patología crónica e invalidante, y que
dependan de cuidados específicos y la asistencia
de tercera personas.

Residencias de válidos: Son estableci-
mientos destinados a aquellas personas que
mantienen unas condiciones personales, físicas
y psíquicas, que les permiten realizar por sí
mismas las actividades normales de la vida dia-
ria. Podrán disponer de Unidades Asistidas
para la adecuada atención de los usuarios que,
ingresados como válidos, experimenten un
empeoramiento de sus facultades físicas y psí-
quicas.

Residencias asisitidas: Son establecimien-
tos destinados destinados a la atención y asis-
tencia de aquellas personas que presenten una
incapacidad permanente que les impida de-
sarrollar las actividades normales de la vida dia-
ria, precisando, por ello, de la asistencia de ter-
ceros.
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Residencias mixtas: Son establecimientos
que cuentan con servicios e instalaciones sufi-
cientes para acoger a personas que puedan
valerse por sí mismas y aquellas otras que pre-
cisen la asistencia de un tercero para desarro-
llar actividades normales de la vida.

Servicios que ofrecen: Básicos de carácter
personal; atención médico-psiquiátrica; rehabili-
tación; asistencia social y servicios sociales; tera-
pia ocupacional; podología, actividades cultura-
les y recreativas; y otros servicios propios de las
residencias.

Competencia:
• Consejería de Bienestar Social (Resi-

dencias propias, concertadas y con conve-
nio).

• Entidades Locales (Ayuntamientos, Man-
comunidades y Diputaciones Provinciales).

• Residencias Privadas.
• Residencias de Entidades sin ánimo

de lucro (entidades religiosas, fundaciones,
patronatos...).

La Red Pública de plazas Residenciales
de Mayores de Castilla-La Mancha integra:

• Las plazas de Centros cuya titularidad
corresponde a la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, tanto si son de gestión
directa como indirecta.

• Las plazas concertadas por la Junta de
Comunidades con terceros.

• Las plazas reservada a favor de la Junta de
Comunidades en virtud de convenios de
colaboración de ésta con otras institucio-
nes.

Coste plaza red pública usuarios: 75% de
los ingresos.

Normativa reguladora específica red
pública de Castilla-La Mancha:

• Decreto 131/1996, de 22 de octubre, del
Régimen Jurídico y del Sistema de Ingreso
en las plazas de los Centros Residenciales
de Mayores de la Red Pública de Castilla-
La Mancha.

• Orden de 7 de junio de 2002, por la que se
aprueba el procedimiento para la tramita-
ción y el baremo para valoración de solici-
tudes y adjudicación de plazas en los Cen-
tros Residenciales.

• Resoluciones de 7 de marzo de 1997 de la
Dirección General de Servicios Sociales
(3). Se regulan diversos aspectos como
puntuación mínima, solicitud ingreso, comi-

siones de valoración, etc.
• Orden de 27 de junio de 1997, por la que

se aprueba el procedimiento para la trami-
tación y valoración de traslados voluntarios
y permutas en las Residencias de Mayores
de la Red Pública.

• Orden de 25 de julio de 1998, por la que se
regula la concertación de plazas residencia-
les, estancias temporales y estancias diur-
nas. Modificada por Orden de 17-12-02.

ANEXO VI

Estancias Temporales

Definición: Se entenderá por estancia tem-
poral en Residencia de Mayores la permanencia
en régimen de alojamiento, manutención y
atención integral por un período de tiempo
limitado y predeterminado, originada por moti-
vos de carácter temporal, en los que se pueda
establecer previamente su duración y durante
el cual los usuarios de estas plazas tendrán los
mismos derechos y obligaciones que los resi-
dentes fijos.

Finalidad: Colaborar en la atención del
mayor en aquellos casos en que sea necesario
apoyar al soporte familiar, por alguno de los
motivos que después veremos, mediante la per-
manencia en un Centro Residencial por un pe-
ríodo de tiempo determinado.

Regulación: Orden de 23 de octubre de
1997 de la Consejería de Bienestar Social, por la
que se aprueba el procedimiento para la tramita-
ción y la valoración de solicitudes de Estancias
Temporales en plazas de los Centros Residencia-
les de Mayores de la Red Pública de Castilla-La
Mancha.

Coste:75% de los ingresos en Residencias de
Mayores de la Red Pública de Castilla-La Man-
cha.

MOTIVOS DE SOLICITUD:
• Personas que viven habitualmente solas y

que necesitan, después de una enfermedad,
accidente o intervención quirúrgica, un
período de convalecencia que no precisa
atención hospitalaria.

• Personas incapacitadas que viven con su
familia y tienen que quedarse solas por
enfermedad, accidente o intervención qui-
rúrgica de la persona que les cuida, o bien
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personas que viven con su familia, en cuyo
seno se ha producido una circunstancia
imprevista que impide la atención debida al
anciano mientras se resuelve el problema.

• Personas que viven habitualmente solas y 
que necesitan un lugar donde alojarse mien-
tras se realizan obras en su hogar.

• Por vacaciones familiares o descanso del
cuidador principal.

Duración: Las Estancias Temporales motiva-
das por descanso vacacional tendrán una dura-
ción máxima de 30 días y mínima de 5, sin que
sea posible su prórroga. Las motivadas por los
otros tres motivos tendrán una duración míni-
ma de 5 días y máxima de 60, pudiendo ser pro-
rrogadas excepcionalmente, previa justificación
documental de la necesidad, sin que en ningún
caso puedan superar los 120 días anuales. El
número de solicitudes de una misma persona se
limita a 3 veces al año, teniendo que respetar en
todo caso la duración máxima establecida (cua-
tro meses).

Requisitos:
• Ser mayor de 60 años.
• Residir en el ámbito de Castilla-La Mancha.
• No padecer enfermedad infecto-contagiosa

ni trastornos de la conducta que puedan
perturbar gravemente la convivencia en el
centro.

Excepcionalmente, cuando existan razones de
índole social, debidamente acreditadas y apre-
ciadas por la Dirección General de Servicios
Sociales, podrá eximirse de alguno de los requi-
sitos fijados anteriormente. En cualquier caso,
los solicitantes deberán encontrarse en situa-
ción de necesidad por motivos sanitarios o
socio-familiares de carácter temporal, de los
que habrá de informarse claramente indicando
el tiempo que se prevé dure la circunstancia que
motive la Estancia Temporal.

ANEXO VII

Viviendas de Mayores

Definición: Son un recurso social alternativo
de alojamiento y convivencia para personas
mayores con un nivel adecuado de autonomía
personal que carecen de un hogar con condi-
ciones adecuadas de habitabilidad o tienen difi-
cultades para vivir solas.

Finalidad: Evitar la soledad y el aislamiento
de las personas mayores y mejorar su calidad de
vida. Es decir, se pretende favorecer un ambien-
te de convivencia y una cierta corresponsabili-
dad en el desempeño de determinadas tareas,
por ello es necesario información previa y una
aceptación de la forma de convivencia estable-
cida en la vivienda.

Regulación: Ley 5/1995, de Solidaridad en
Castilla-La Mancha, y Orden de 31 de marzo de
1992, por la que se regula la autorización y acre-
ditación de establecimientos de tercera edad,
minusválidos, infancia y menores. La nueva nor-
mativa que regula las condiciones de los centros
y servicios de mayores establecerá las condicio-
nes arquitectónicas y funcionales de las vivien-
das de mayores es la Orden de 21 de mayo de
2001, por la que se regulan las Condiciones
Mínimas de los Centros destinados a las Perso-
nas Mayores en Castilla-La Mancha.

Objetivos:
• Ofrecer alojamiento, manutención y unas

condiciones de higiene y aseo de forma
habitual.

• Crear un clima de convivencia que favorez-
ca las relaciones personales y la ayuda
mutua dentro de un grupo pequeño.

• Mantener y fomentar la vinculación de per-
sonas mayores con su entorno físico y
social.

• Facilitar un ambiente normalizado que les
haga sentirse “como en casa”.

• Estimular su nivel de autonomía personal
mediante su colaboración en determinadas
tareas de la vivienda y mediante su partici-
pación en actividades de tipo social.

Tamaño: El tamaño de la vivienda es un
elemento básico que forma parte de la propia
naturaleza del recurso; por ello el grupo de
personas que residan en una vivienda no
debería ser superior a 10-12 residentes. Es
importante que los residentes lleven una for-
ma de vida normalizada y mantengan las rela-
ciones habituales con el entorno social y
familiar.

Competencia: Consejería de Bienestar
Social/ Ayuntamientos.

Coste: 75% de los ingresos.
Servicios: Alojamiento y convivencia.
Usuarios: Los usuarios/residentes de las

Viviendas de Mayores deberán tener las siguien-
tes características/requisitos de acceso:
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• Personas mayores de 60 años, residentes
en Castilla-La Mancha, preferentemente en
el ámbito geográfico de la vivienda.

• En general, que puedan valerse por sí mis-
mas para realizar las actividades habituales
de la vida diaria, y en particular: a) que ten-
gan movilidad espacial por sí mismas o pue-
dan desplazarse mediante ayudas técnicas
que no requieran asistencia personal per-
manente; b) que no necesiten vigilancia las
24 horas del día, ni cuidados permanentes
de personal especializado; c) que puedan
responsabilizarse de las tareas básicas de su
propio autocuidado o bien requieran una
mínima ayuda; y d) que manifiesten su com-
promiso de aceptación de la forma de con-
vivencia.

• Personas que no padezcan trastornos cog-
nitivos, alcoholismo u otras toxicomanías
con problemas de conducta que puedan
alterar la convivencia en la vivienda.

• Que no tengan enfermedad infecto-conta-
giosa con riesgo de transmisión.

ANEXO VIII

Programa de Termalismo 
de Castilla-La Mancha

Definición: Servicio de alojamiento y manu-
tención en régimen de pensión completa, así
como de tratamientos termales básicos.

Fundamentación: El Plan de Atención a las
Personas Mayores en Castilla-La Mancha para el
período 1998-2002, en el área de atención a la
salud, contempla una serie de actuaciones ten-
dentes a asegurar su igualdad ante la salud y
mejorar la calidad de vida de este grupo de
población. En este sentido, los tratamientos ter-
males se han demostrado muy eficaces para el
tratamiento de numerosas dolencias, constitu-
yendo una terapia natural, no agresiva y multi-
valente, muy beneficiosa para aquellas personas
mayores que, por prescripción facultativa, la
precisan.

Regulación: Mediante Orden de la Conseje-
ría de Bienestar Social de 11 de febrero de 2000
se crea el Programa de Termalismo de Castilla-
La Mancha y se regula el sistema de concerta-
ción de Plazas en Balnearios. La Orden de 12 de
noviembre de 2003, de la Consejería de Bienes-

tar Social, establece las bases de la convocatoria
de plazas (7.580) del Programa de Termalismo
de Castilla- La Mancha para 2004.

Usuarios: Podrán ser usuarios las personas
que reúnan los siguientes requisitos:

• Tener 65 o más años, o ser pensionistas de
jubilación o invalidez. En caso de pensionis-
tas de viudedad o beneficiarios de otras
pensiones, siempre que hayan cumplido los
60 años.

• Residir en Castilla-La Mancha.
• No padecer trastornos mentales graves

que puedan alterar la normal convivencia
de los establecimientos termales.

• No padecer enfermedad infecto-contagiosa.
• Poder valerse por sí mismos.
• Precisar los tratamientos termales solicita-

dos y carecer de contraindicación médica
para la recepción de los mismos.

• Alcanzar de conformidad con la barema-
ción indicada en el Anexo II, la puntuación
que les permite acceder a los balnearios y
turnos solicitados.

Podrán ser beneficiarios de la plazas los cón-
yuges o personas con relación análoga de con-
vivencia, aunque no cumplan los dos primeros
requisitos.

Balnearios y turnos: Este Programa se lle-
va a cabo entre los meses de febrero y diciem-
bre. Los turnos serán de 10 días (9 noches) y se
realizarán en régimen de pensión completa.
Actualmente, los balnearios con los que la Junta
de Comunidades ha concertado las plazas son
seis: cuatro en la provincia de Albacete y dos en
la provincia de Ciudad Real.

Servicios:
• Alojamiento y manutención en régimen de

pensión completa y en habitaciones dobles.
• Tratamiento termal que, que incluye el

reconocimiento médico al comienzo de la
estancia en el balneario; el tratamiento ter-
mal prescrito individualmente por el médi-
co del balneario; y el seguimiento médico
durante toda la estancia, con emisión de un
informe final.

• Transporte para acercamiento hasta el
balneario en el caso en que éste no se
encuentre ubicado en un núcleo urbano.
Será de cuenta del usuario el transporte
desde su domiciliario al balneario o a la
localidad más próxima a éste y el de
regreso.
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• Servicios y programas de actividades socio-
culturales y de ocio ofertados por el bal-
neario.

• Póliza colectiva de seguros.
Resolución de solicitudes: La adjudicación

de las plazas se llevará a cabo mediante resolu-
ción de la Dirección General de Servicios Socia-
les, figurando, en los casos de concesión, la adju-
dicación de turno y balneario a cada usuario.

ANEXO IX

Programa de Turismo Social

Definición: Que las personas mayores dis-
fruten de su merecido tiempo de ocio median-
te visitas y estancias en lugares de interés turís-
tico y cultural ubicados en el territorio nacional.

Finalidad: El Programa de Turismo Social tie-
ne la finalidad de favorecer el ocio y la convi-
vencia de las personas mayores de Castilla-La
Mancha mediante la participación en viajes rea-
lizados a lugares de interés turístico del territo-
rio nacional. El Programa se viene desarrollan-
do desde 1989 y cuenta con una considerable
aceptación, que se manifiesta en su nivel cre-
ciente de demanda y participación.

Regulación: Las características de los viajes
y las correspondientes estancias, así como los
demás aspectos del programa, se regulan en
convocatorias anuales. La correspondiente al
año 2004 se realiza mediante Orden de 12 de
noviembre de 2003 de la Consejería de Bienes-
tar Social.

Requisitos: Podrán participar en este Pro-
grama todos los ciudadanos de Castilla-La Man-
cha que reúnan las siguientes condiciones:

• Haber cumplido los 65 años de edad o dis-
frutar de algún tipo de pensión, aunque no
se alcance la edad expresada anteriormen-
te.

• No padecer enfermedad infecto-contagiosa
alguna, ni trastornos mentales graves que
puedan alterar la normal convivencia en los
establecimientos públicos.

Podrán ser igualmente beneficiarios los cón-
yuges o personas con análoga relación de con-
vivencia de quienes reúnan los requisitos an-
teriores, siempre que se cumpla a su vez la
segunda condición.

Comunidades originarias: Las comunida-
des originarias de Castilla-La Mancha asentadas
fuera de la región podrán solicitar la inclusión
en el Programa, siempre que los participantes
reúnan las condiciones citadas anteriormente.

Plazo: El plazo de presentación de solicitu-
des finaliza usualmente el 31 de enero de cada
año.

Organización: Los grupos, para poder estar
incluidos en este Programa, deberán estar com-
puestos por 50 personas exactamente, envian-
do aquellos colectivos que tengan más partici-
pantes una solicitud por cada grupo de 50. El
organizador del viaje será el responsables de
hacer la selección de los participantes, teniendo
en cuenta prioritariamente a aquellos ciudada-
nos de Castilla-La Mancha que no hayan partici-
pado en el Programa de Turismo Social los años
anteriores y cumpliendo estrictamente con las
bases de la convocatoria.

Características: El desarrollo del programa
se realiza durante los meses de marzo, abril,
mayo, junio, septiembre, octubre y noviembre.
Tiene una duración de 6 días, excepto los viajes
a Mallorca, que cuentan con un día más.






